
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0494 
 
Requiérase al Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá, para que desarchive 
de forma inmediata el expediente 2008-0309, correspondiente a la acción 
de pertenencia incoada por LEONOR TORRES DE GAMBOA contra JUAN 
CARLOS SOLER PEÑUELA. 
 
Hágasele saber al Estrado en cuestión, que a él le atañe adelantar las 
gestiones necesarias para la obtención del aludido sumario, comoquiera 
que el mismo es requerido por esta Oficina, a fin de zanjar el pleito de la 
referencia. Indíquesele que, de no acatar la orden precedente, se tomarán 
los correctivos disciplinarios de rigor. Adjúntese copia de este proveído. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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